
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA 

   

Bogotá, D.C., Doce (12) de Enero de dos mil veintiuno (2021) 

REF: 11001311001320200061000 

 

Por reunir los requisitos de ley, una vez subsanada se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda de CESACION 

DE LOS EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO CATÓLICO 

instaurada por YANET MURCIA MORENO en contra de 

EUSEBIO MORENO ALFONSO 

 

SEGUNDO: A la presente demanda dese el trámite previsto en 

la sección primera, procesos declarativos TITULO I, capitulo I, 

artículo 368 y SS, del CGP. 

 

TERCERO: Notifíquese a la  parte demandada de conformidad  

con lo dispuesto en el articulo 291 y 292  del CGP. 

 

CUARTO: Corráse  traslado por el término de veinte(20) dias 

 

QUINTO:De conformidad con lo dispuesto  en el artículo 598 

del CGP, se dispone: 

 

Decretar el embargo de los siguientes bienes : 

 

Decretar  el  embargo  inmueble distinguido con el número de 

folio de matrícula inmobiliaria 157-145071 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Fusagasugá (C/marca), 

correspondiente  a  un  predio  rural  ubicado  en  el municipio  

de  San  Bernardo  (C/marca),  Vereda  el Diamante.  

 

El  bien  inmueble  distinguido  con  el  número  de matrícula 

inmobiliaria 50S-40267772 de la Oficina  

 

e Instrumentos Públicos de Bogotá D.C.-Zona Sur, 

correspondiente al inmueble ubicado en la carrera 72 F No. 53 

C –17 Sur (Dirección Catastral).Oficiese. 

 

 



CUARTO: Se reconoce personería para actuar al (la) 

abogada(o), Iván Fernando Rocha Narváez en los términos del 

poder  conferido.  

 

NOTIFIQUESE  

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

C 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____001____ 

HOY:      13 de enero de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 

 


